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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL EXPEDIENTE 
PARA SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN 

CAMPIMETRO PARA EL SERVICIO DE 
OFTALMOLOGÍA DEL HOSPITAL DEL HOSPITAL 

INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO ABREVIADO, CON PLURALIDAD 
DE CRITERIOS 
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1. OBJETO DEL CONTRATO, LOTES, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E 
INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

 
 
OBJETO 
 
La presente memoria justificativa tiene por objeto la regulación de la 
licitación y adjudicación de la contratación del suministro e instalación de 
un campímetro para el Servicio de Oftalmología del Hospital Infantil 
Universitario Niño Jesús, así como su mantenimiento integral durante el 
periodo de garantía 
 
El suministro a realizar, así como sus características, son los descritos en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas, que acompañan a la presente 
Memoria. 
 
 
LOTES 
 
La licitación se realiza en un lote único, ya que el objeto del contrato es la 
adquisición de un único ecógrafo. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E INSUFICIENCIA DE MEDIOS. 
 
El actual campímetro utilizado en el Servicio de oftalmología se encuentra 
obsoleto, no pudiendo realizarse un estudio del campo visual y sus posibles 
defectos de forma adecuada, fundamentalmente en edades tempranas, lo que 
hace indispensable la adquisición de uno nuevo   
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El hospital no dispone de otros campímetros que puedan utilizarse para cubrir las 
necesidades del Servicio de oftalmología. 
 

2. CODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
A los efectos del Reglamento (CE) Nº 213/2008, de 28 de noviembre de 
2007, sobre la codificación correspondiente a la nomenclatura del 
vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV), le corresponde el siguiente 
código: 
 
33112000-1: Aparatos de oftalmología 
 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de máximo de ejecución del suministro es de 15 días. 
 

4. PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 

El presupuesto máximo de licitación del suministro asciende a la cantidad 
de 21.250,00 euros (Base imponible) IVA excluido, el IVA tiene un importe 
de 4.462,50 euros, lo que supone un presupuesto de 25.712,50 euros IVA 
incluido. 
 
Existe el crédito presupuestario suficiente para atender a las obligaciones 
económicas que se deriven de la contratación para el ejercicio 2021, en el 
que está prevista la total realización del suministro objeto del contrato. 
 
El contrato no prevé la revisión de precios. 
 
Para el cálculo del valor estimado se ha tenido en consideración el importe 
total de la base imponible de todo el periodo, sin incluir el Impuesto sobre 
el Valor Añadido, cuantificándose en 21.250,00 euros. 
 

5. ANÁLISIS ECONÓMICO Y FINANCIACIÓN 
 

El presupuesto de licitación se ha determinado a partir de los precios de 
mercado. 
 
Por tanto, los importes totales del contrato son los siguientes: 
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Base imponible: 21.250,00 euros 
Importe del I.V.A.:   4.462,50 euros 
Importe total: 25.712,50 euros 
 
Aportados íntegramente por la Comunidad de Madrid. 
 
El reparto anual es el siguiente: 
 

Anualidad   Importe 
  2021     25.712,50 euros 
 
Y la aplicación a la anualidad corriente es: 
 
 
Anualidad corriente:  Programa Económica Importe 
2021     312A   63305  25.712,50 euros 

 

6. DIRECCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 
 

Corresponde a la Dirección de Gestión y Servicios Generales del Hospital 
Infantil Universitario Niño Jesús la supervisión y seguimiento del contrato. 

 

7. PROCEDIMIENTO, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE 
VALORACION 

 
El contrato proyectado se trata de un suministro, por su importe y dado 
que no existen criterios valorables mediante juicios de valor y en virtud del 
art. 159.6 se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, en 
el que toda entidad interesado podrá presentar una proposición, quedando 
excluida toda negociación de los términos del contrato. 
 
La adjudicación recaerá sobre un único adjudicatario. 
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más 
ventajosa, se atenderá a una pluralidad de criterios en base a la mejor 
calidad- precio, con arreglo a criterios cualitativos y económicos de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 145 de la LCSP. 
 
Con ello se pretende asegurar la máxima objetividad en la valoración al 
referirse a características que mejoren las prestaciones del contrato y que 
pueden valorarse en su mayoría mediante cifras o porcentajes. 
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Se destinan 70 puntos a la valoración de la oferta económica. Como fórmula 
de valoración se ha optado por el cálculo proporcional a las bajas ofertadas, 
por ser una formula sencilla, que reparte la totalidad de los puntos y 
maximiza el efecto en los puntos de las bajas ofertadas 
 
El resto de los puntos (30) corresponden a criterios de valoración 
automáticos mediante fórmulas. 
 
En consecuencia, los criterios para valorar la mejor relación calidad precio 
son: 
 

 Criterios relacionados con los costes (hasta 70 puntos), en los que se 
valoraran el precio del suministro ofertado, asignado una 
ponderación de 70 puntos. Se considerará que la proposición no 
puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores 
anormales el precio, siendo el límite para considerar que se trata un 
valor anormal que se exceda en más de 15 unidades porcentuales la 
media de las bajas de todas las ofertas presentadas. 
 

 Criterios cualitativos (hasta 30 puntos): Solamente se incluyen 
criterios técnicos, valorables automáticamente mediante fórmulas. 
No se incluyen criterios que dependan de juicios de valor. 

 
La tramitación del expediente para la adjudicación de este contrato es 
ordinaria y está regulada en los artículos 116 a 117 de la LEY 9/2017, 8 
de noviembre, de CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las DIRECTIVAS DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, DE 
26 DE FEBRERO DE 2014. 
 
La presentación de proposiciones supondrá la aceptación por las 
empresas licitadoras del contenido de los pliegos del concurso. 
 

8. PAGO DE LOS SERVICIOS 
 
Se realizará un único pago previa recepción del equipo, puesta en marcha 
y conformidad del funcionamiento del suministro por parte del Servicio, 
según calendario y condiciones del contrato. 
 

9. PLAZO DE GARANTÍA DEL SERVICIO 
 
Se han fijado un plazo de garantía mínimo de 2 años. 
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10. PENALIDADES 
 
Se incluyen penalidades por incumplimiento del plazo y por incumplimiento 
de las condiciones de suministros, de acuerdo con el artículo 193 de la 
LCSP. 
 
 

El Director Médico, 
 
 
 
 
 

Antonio Álvarez Blanco 
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